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l | IDEAS PLASTICAS CIA. LTDA. 

     $ 

La compañía IDEPLAST IDEAS PLASTICAS 
CIA. LTDA., se constituyó por escritura públi- 

ca otorgada ante el Notario Vigésimo Quinto 

del Distrito Metropolitano de Quito, el 13/di- 

ciembre/2006, fue aprobada por la Superinten- 

dencia de Compañías, mediante Resolución 
06.0.1J.004938 de 19/diciembre/2006 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, 

provincia de Pichincha. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 5.000,00 Número 

de Participaciones 5.000 Valor US$ 1,00 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: IN- 
DUSTRIALIZACION Y COMERCIALIZACION 

DE PRODUCTOS PLASTICOS... 

Quito, 19/diciembre/2006 

Dr. Santiago Morejón Páez 

ESPECIALISTA JURIDICO 

FUNCION JUDICIAL 
DISTRITO GUAYAS 

JUZGADO SEPTIMO DE LO CIVIL DE GUAYAQUIL 
Juicio No: 0930720050783 
Guayaquil, 11 de septiembre del 2006, a las 09:34:22 

REPUBLICA DEL ECUADOR 
JUZGADO SEPTIMO DE LO CIVIL DE GUAYAQUIL 

CITACIÓN 

A: EDMO JOSE MENDIETA BRAVO. 
LE HAGO SABER: Que en esta judicatura Luisa Elvira 
Barahona de Mendieta ha presentado la demanda de divor- 
cio No. 783-2005, cuyo extracto de demanda y auto en ella 
recaído es del tenor siguiente: 
DEMANDANTE: Luisa Elvira Barahona de Mendieta. 
DEMANDADO: Edmo José Mendieta Bravo. 
OBJETO DE LA DEMANDA: La demandante solicita al juez 
que sentencia declare disuelto el vínculo matrimonial que lo 
une a su cónyuge de conformidad con lo previsto en el inciso 
2do. causal 11a. del Art. 110 del Código Civil. 
JUEZ DE LA CAUSA: Abogado Raúl Valverde Villavicencio, 
Juez Séptimo de fo Civil de Guayaquil, el mismo que admitió 
la demanda al trámite y ordenó citar al demandado Edmo José 
Mendieta Bravo con la demanda y esta providencia mediante 
publicaciones que, en tres distintas fechas y mediando ocho 
días por lo menos entre una y otra, se efectuarán en uno de los 
diarios matutinos de amplia circulación que se editan en esta 
ciudad, por cuanto la demandante Luisa Elvira Barahona de 
Mendieta manifiesta bajo juramento desconocer su domicilio. 
Lo que comunico a usted para los fines de ley, advirtiéndole 
que tiene que señalar casillero judicial para sus notificacio- 
nes dentro de veinte días posteriores a la tercera y Última 
publicación de éste aviso, caso contrario será considerado 
rebelde. 

Guayaquil, 11 de septiembre del 2006 

Abgda. Rosa Isabel Vera Rivas 
Secretaria (E) Juzgado Séptimo 

de lo Civil del Guayas 

Ap. 492-2001 

  

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA EQUITRAM- 
COR CIA. LTDA. 

La compañía EQUITRAMCOR CIA. LTDA., se 
constituyó por escritura pública otorgada ante el 

Notario Décimo Sexto del Distrito Metropolitano 
de Quito, el 29/noviembre/2006, fue aprobada 
por la Superintendencia de Compañías, me- 

diante Resolución 06.0.1J.004879 de 14/diciem- 
bre/2006 

1.- DOMICILIO: Cantón Orellana, Provincia de 

Orellana. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 400,00 Número de 
Participaciones 400 Valor US$ 1,00 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: LA 
PRESTACION DE SERVICIOS DE SOPORTE 
LOGISTICO, ALQUILER DE MAQUINARIAS Y 
EQUIPOS EN GENERAL... 

Quito, 14/diciembre/2006 

Dra. María Elena Granda Aguilar 
ESPECIALISTA JURIDICO       

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA TELEFONICA IN- 
TERNATIONAL WHOLESALE SERVICES ECUADOR 
S.A. 

La compañía TELEFONICA INTERNATIONAL WHOLE- 
SALE SERVICES ECUADOR S.A., se constituyó por es- 

critura pública otorgada ante el Notario Cuadragésimo del 

Distrito Metropolitano de Quito, el 11/diciembre/2006, fue 

aprobada por la Superintendencia de Compañías, median- 

te Resolución 06.Q.1J.004890 de 15/diciembre/2006 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, provin- 
cia de Pichincha. 

2.- CAPITAL.: Suscrito US$ 800,00 Número de Acciones 

800 Valor US$ 1,00 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: PRESTACION 

DE TODO TIPO DE SERVICIOS RELACIONADOS 

CON LAS TELECOMUNICACIONES, TALES COMO 
TRASMICION DE DATOS, VOZ Y/O VIDEO, TEXTO 
O IMAGENES, ASI COMO DE SERVICIOS DE TELE- 
COMUNICACIONES SATELITALES, INSTALACION Y 

OPERACION DE REDES PUBLICAS DE TELECOMU- 
NICACIONES.... 

Quito, 15/diciembre/2006 

Dr. Daniel Alvarez Celi 

ESPECIALISTA JURÍDICO 

  

      
 


